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MEMORIA SOBRE LA NECESIDAD DE REALIZAR EL ACUERDO MARCO 
PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO EN LOS CENTROS DE 
LA RED DE LECTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A LICITAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO POR UNA PLURALIDAD DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN

En el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. En el 
Capítulo VII se describen las funciones de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, en su artículo 7.3 hace referencia a las competencias de bibliotecas y del 
libro.

lgualmente, en la Ley 7/2023, de 30 de marzo, del Libro, la Lectura y el Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, se establecen las competencias de la 
Comunidad de Madrid, en materia de lectura pública.

El mantenimiento de las colecciones de los Servicios de Lectura Pública, en 
relación a los materiales bibliográficos, es una de las competencias de la Dirección 
General de Patrimonio que se ejecuta a través de las Subdirección General del 
libro, con el objetivo de poner a disposición del ciudadano una colección plural, 
completa, actualizada y accesible de materiales, para el fomento de la cultura, 
lectura, información, formación y ocio, desde los Servicios de Lectura Pública de la 
Comunidad de Madrid.

De acuerdo con el art. 219 de la LCSP, se ha optado por la licitación de un acuerdo 
marco por procedimiento abierto ya que permite salvaguardar la calidad en el 
servicio al tratarse el objeto contractual de suministro de fondos bibliográficos con 
destino a las bibliotecas de titularidad propia de la Comunidad de Madrid y sus 
servicios de lectura, de forma que éste no restringe, falsea u obstaculiza la 
concurrencia, sino que se pretende precisamente lo contrario.

La contratación centralizada, mediante acuerdo marco, responde a la necesidad de 
ordenar, racionalizar y homogeneizar las condiciones a que deben ajustarse los 
contratos de suministros de material bibliográfico en los centros de la Red de 
Lectura de la Comunidad de Madrid, consiguiendo buenos precios de mercado con 
el fin de reducir la gasto y conseguir una mayor eficiencia en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, garantizando así el normal desarrollo de las 
actividades propias de la Administración y el cumplimiento de sus fines 
institucionales. 
Para conseguir esos objetivos, el Acuerdo Marco se articula del siguiente modo:
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1. Se determinan las condiciones de prestación de los suministros de material 
bibliográfico con destino a los centros de la Red de Lectura de la Comunidad de 
Madrid, estableciendo el procedimiento para su adquisición. 

2. Fijar los precios medios y determinar las características, especificaciones y 
demás requisitos que deben ser cumplidos en la ejecución de los contratos basados 
en el Acuerdo Marco. 

3. Proceder a la selección de los adjudicatarios que prestarán dichos suministros a 
la Red, en cada uno de los lotes. 

4. Concretar las condiciones y obligaciones a que tendrán que ajustarse las 
adjudicaciones que se formalicen en base al Acuerdo Marco, sin que sea necesario 
convocar a las partes a una nueva licitación, ya que el Acuerdo Marco se encuentra 
definido en todos sus términos. 

Se propone la contratación del suministro de materiales bibliográficos para el 
servicio de préstamo de los Servicios de lectura Pública dependientes de la 
Comunidad de Madrid con un valor estimado de 10.560.000,00 euros, con un plazo 
de ejecución de 4 años para el periodo 2024 a 2027 inclusive, estando previsto su 
inicio el 1 de enero de 2024.  

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO
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